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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1316061N; 01-02/23IR prov 

Procedimiento: Incorporación de remanentes provisional  

Importe: 11.931,84 €  

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto, y en concreto la base nº 15, establece 
la posibilidad de incorporar determinados remanentes de crédito con anterioridad 
a la liquidación del ejercicio del año anterior. 

Del proceso de ejecución del ejercicio de 2022 han quedado puestos de 
manifiesto determinados remanentes de crédito que vienen financiados con 
recursos afectados por lo que es obligatoria su incorporación según prescribe el 
artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL). 

Señalar que dado que algunos de dichos remanentes de crédito se encuentran 
comprometidos, es necesaria su incorporación inmediata para poder atender a 
las obligaciones que de ellos se derivan. 

Del informe de la Intervención Municipal, se desprende que el expediente cumple 
lo dispuesto en el artículo 182.3 del TRLRHL y artículos 47 y 48 del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, así como lo establecido en las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto. 

Teniendo en cuenta que es preciso dar respuesta a las necesidades 
presupuestarias comprometidas con la mayor agilidad y eficacia y en 
consecuencia proceder a la dotación de crédito a los proyectos de proyectos de 
financiación afectada, para este acto único se avocan las competencias 
delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local mediante 
Resolución nº 3683 de 28 de junio de 2019. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los 
expedientes de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de 
Gobierno Local, dado lo urgente de las circunstancias que constan en el 
expediente. 

SEGUNDO.- Aprobar con carácter provisional el expediente, incorporándose el 
siguiente remanentes de crédito al Presupuesto de gastos vigente según el 
siguiente detalle, sentando claramente que dicha incorporación de remanentes 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

del ejercicio 2022 al ejercicio 2023 tiene un carácter provisional a lo que resulte 
de la liquidación del ejercicio 2022. 

Incorporación de remanentes de gastos de inversión 

 

 
 

TERCERO.- Convalidar y/o modificar el presente expediente una vez se haya 
aprobado la liquidación correspondiente al ejercicio 2022 y sometido al informe 
de estabilidad presupuestaria que al efecto realice la Intervención municipal. 

 

 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR PROYECTO

320 3370 63300 Equipo modernización Sala actuaciones Casal Jove 11.931,84 31-JUVENTUD 2022/2/JUV/1

TOTAL AUMENTOS 11.931,84

Org Eco Descripción IMPORTE

320 75080 SubvGV Resol 5/7/22 DOGV 9380 11/7/22-Plan resiliencia 11.931,84

TOTAL FINANCIACIÓN 11.931,84

Anualidad 2023 - Incorporación de remanente afectado provisional 

Anualidad 2023 - Financiación 

Aplicación 

Presupuestaria

Aplicación Presupuestaria 
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